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• Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,

son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los demaß pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicv
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe politico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes , de 6 de Abril
de 1839, y 31 de Octubre de 1845.)

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular 'd'in. 1188.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino con fecha 9 del actual me ha comu-
nicado la Real órden siguiente.

«Ministerio de la Gobernacion del Reino.—
Por Real órden de e de Noviembre de 1811,
y posteriormente por la Real circular de 24 de
Marzo de 1847, no solo se han adoptado las
disposiciones necesarias para la repoblacion de los
'montes, tanto del Estado corno de los propios
y comunes de los pueblos, sino que muy par-
ticularmente se ha insistido en promover las siein-
bras y plantaciones y en la necesidad de que los
Ayuntamientos las emprendan oido el parecer de
los Comisarios y Peritos agrónomos. Entonces se
les previno que sin pérdida de tiempo verifica-
sen las' preparaciones y labores necesarias segun
lo diversa naturaleza de los climas y de los ter-
renos, y este 'fue tambien uno de los principa-
les objetos que debian satisfacer en sus visitas
los Comisarios de montes. , Por fortuna allí don-
de se ha comprendido toda la importancia de
tan acertadas disposiciones, los resultados han cor-
respondido cumplidamente á los esfuerzos y la-
boriosidad de los pueblos, y un útil desengaño
vino ä desvanecer con la creacion de grandes in-

tereses, las preocupaciones vulgares abrigadas con-
tra el cultivo de los bosques, y primero arrai-
gadas por el hábito y una legislacion viciosa,
que por la antipatia á este precioso ramo de la
riqueza pública. Pero como si su restauracion
ecsigiese grandes y penosos sacrificios, 6 come)
si las ventajas de fomentarle pudiesen ponerse
en duda, con sentimiento ha visto S. N. la ¡Rei-
na (Q. 1). G.) la negligencia de algunos A y un-
tamientos que no han correspondido ú sus esci-
taciones con toda la eficacia que era de esperar
de su buen celo y del bien público que las ha
dictado. Preciso es ya que la laboriosidad de los
comunes, estimulada por la propia utilidad y
bien dirigida por los empleadas del ramo, acu-
da ä resarcir el tiempo perdido en una Macelo!'
tanto menos esperada, cuanto mas contraria al
bienestar de los pueblos y de los particulares;
que los bosques desvastados, ó por la incuria de
sus poseedores, 6 por las asolaciones de la guer-
ra, vuelvan de nuevo á repoblarse; que muchos
terrenos á propósito para la cria del arbolado,
no permanezcan por mas tiempo eriales estéri-
les; que los pueblos encuentren en fin un ele-
mento de riqueza en esos mismos montes, aho-
ra tenidos en poco, y sin embargo in dispensa-
bles á la agricultura y Orin en fecundo de su
prosperidad. Porque ni el écsito puede ser du-
doso, ni supone dispendios superiores á los re-
cursos de los pueblos que han de aprovechar es-
ta riqueza. Se trata de un trabajo material en
la restauracion de fincas productivas; de vencer
la incuria de muchos años, de rectificar con la
esperiencia y el desengaño las tendencias de una
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opinion estraviada. Dado el impulso, creados los
empleados . ä cuyo cargo se confia la direccion del
cultivo, divididos. los Montes en distritos, orga-
nizada su . administracion, con autoridades obli-
gadas á fomentarla, ni puede haber ya graVes di-
ficultades que retarden la restauracion intenta
da, 44.i tazones plausibles para . privar por mas
tiempo de sus ventajas al 1 4:simio y fi los , pile-
Nos. ,Basta, pues, que fila solicitud del Gobier-
.no. corresponda el buen celo de las autoridades
loc ales , mas inmediatamente interesadas en el cul-

tiv. _de :los bosques; q e la direccion de las
siembras y ,plantaciones no se abandone ä manos
inespertas, 6 se . confie tal vez ä 1 )s mismos qué
Sin tener un interes en realizarlas, no vieron en
ellas mas que una tarea penosa é improductiva.
A fin de evitar estos tristes efectos y para ade-
lantar desde luego las operaciones del cultivo
del arbolado, es la voluntad de S. NI. que V. S
'bajo su mas estreeha responsabilidad y con to-
do el celo que le distingue , procure el mas
esacto cumplimiento de las disposiciones siguien-
tes.

1. a •Los Ayuntamientos que en sus respec-
tivos presupuestos para el silo actual no hubie-
sen consignado una cantidad determinada con des-
tinn A la conservacion y mejora de los montes

plantios, la propondrán desde luego como un
airticulo adicional ä dichos presupuestos, consi-
derandola en la clase de gastos obligatorios de
que habla el art. 93 de la ley de 8 de Enero
de 1845.

42. ' La misma cantidad figurará en los pre-
supuestos sucesivos, regulandose siempre por los
recursos de cada municipalidad, y la mayor 4
menor necesidad de repoblar sus bosques.

3 • 3 Los Gefes políticos cuidaián de que ten-
ga cumplido efecto inmediatamente el anterior
artículo; y dado caso de que los Ayuntamien-
tos dejasen de presupuestar el fondo necesario
ä la conservacion de sus montes, le designarán
desde luego ellos mismos, 6 le propondrán al
Gobierno segun .escediese ó no de 200 000 rs.

la cantidad total del presupuesto.
4." Para las siembras y plantaciones de los

niontes - Pertenecientes al Estado, oyendo los Ge-
fes políticos á los Comisarios y . peritos agróno-
mos, én el término improrogable - de quince dias,
Contados desde el recibo de esta circular, propon-
drán aquella cantidad que crean necesaria, ma-
nifestando al mismo tiempo si puede 6 no cu-

brirse con el producto de los mismos bosques

5.' 'Aun • cuando no se hayan terminado las
'visitas fi los montes determinadas en el art. 1. 0

de la Real circular de 24 de Mayo de 1817,
'dispondrán los Gefes políticos que sin escusa ni
dilaciones de ninguna especie, los Comisarios de
montes y peritos agrónomos designen Con la
*posible precision los montes de sus respectivos
distritos en que han de verificarse las planta-
ciones, asi como tambien los terrenos en que
de nuevo deben hacerse las siembras y plantios.

6." 	 Aquellos montes serán preferidos para la
repoblacion que prometan mayores ventajas,
por las disposiciones naturales de su suelo, ó por
su procsimidad á las grandes poblaciones,.6 por

la escasez que se advierta en los contornos in-
mediates de leñas y maderas de coestruccion.

7.' Cuando los recursos lo permitieren, se-
rá general y simultänea la plantacion y la siem-
bra de los" montes de los comunes en cada dis-
trito. 	 •

8.' Los Peritos agrónomos procederán inme-
diatamente ä señalar los terrenos que han de ro-
turarse, disponiendo en ellos los Ayuntamientos
todas las labores preparatorias que reclama el
cultivo del arbolado ä que se destinen, de tal
manera que en la época oportuna se halle la tierra
convenientemente preparada para los semilleros,
siembras y plantaciones.

9. 3 Las semillas y los plantones serán des-
de luego acopiados por los Ayuntamientos, po-
niendose al efecto de acuerdo con los Peritos
agrónomos que manifestarán sa opinion acerca
de su calidad y propiedades, y sin cuya apro-

bacion no podrán admitirse.
10•' Si hubiesen de ensayarse siembras 6

plantaciones de árboles no conocidos en el país,
y cu y a aclimatacion se considere conveniente,
se observará cuanto ä este propósito se dispo-
ne en el art. 12. de la Real circular de 21 de
Marzo de 18.'1,7.

1 1 •" El Gefe político proporcionará ä los
Ayuntamientos por su costo y costas las semi-
llas y plantones de que careciese la provincia,
procurando su adquisicion allí donde por la na-
turaleza del ., clima y_ del terreno sean de mejor
calidad, y mas análogos á las disposiciones del
suelo äque se les destina.

1 9.2 Todas las ' anteriores disposiciones pre-
paratorias se ejecutarán sin pérdida de tiempo,
para aprovechar las estaciones oportunas é inme-
diatas de las siembras y plantaciones. Cualquie-
ra omision 6 negligencia en los empleados del
ramo sobre el cumplimiento de cuanto aquí se
previene, todo. retraso voluntario 6 que no se
hallase justificado por causas inevitables, será
castigado . con el rigor -que las leyes permiten.

13.' Los Gefes políticos darán parte cada
quince dias del estado de estas operaciones y de
los obstä,-utos que tropezasen para su ejecucion.

De Real örden lo digo ä V S. para su inteli-
gencia y erectos correspondientes . Dies guarde

A V. S. muchos años. Madrid 9 de Octubre de
1818 . —Sar tori us. »

Cuya Real órden he dispuesto se insule en
el boletin oficial para que por los Alcaldes y
Ayuntamientos de esta provincia se le preste el
mas esacto cumplimiento, á cuyo fin v con ar-
reglo ä lo que se establece en la 1." d4isposicion
de dicha Real Orden, si no hubiesen Lonsignado
en los presupuestos del ario actual una cantidad
determinada con destino ä la conservacion y me-
jora de los montes y plan tios , la propondrán des-
de luego' Corno un artículo adicional ä dichos pre-
supuestos, considerándola en la clase de gastos
obligatorios Córdoba 21 de Octubre de 188.—

Pedro Galbis.

Circular núm. 1149.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio ) he-
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truccion y Obras públicas, con fecha 20 del
mes prócsirno pasado me previene de Real &-
don , que de cumplimiento en todas sus par-
tes al Real decreto v reglamento de 7 del
mismo , insertos en la Gaceta del dia 17 núm.
5.11.8, creando una clase denominada de Di-
rectores de caminos vecinales, cuy o tenor eti co-

mo á la letra sigue.
«Ministerio de -Comercio , Instruccion y

Obras prIblicas.—SFSou A : Conociendo V. M.
la importancia de fomentar la agricultura y de
promover su desarrollo por todos los medios po-
sibles, se dignó expedir el Real . decreto de 7
de Abril del presente ario sobre construccion,
conservacion y mejora de los caminos vecina-
les, considerando justamente la perfeccion y
aumento de estas vias , como los auxiliares
mas poderosos de aquel ramo de la riqueza pú-
blica. En efecto, Señora , sin caminos vecina-
les las carreteras generales satisfacen imperfec-
tamente ä su objeto, porque carecen de esa

circulacion activa , de esa vida que solo puede
proporcionarles la ramificacion extensa do líneas
trasversales, por las cuales 'encuentren fácil sali-
da los géneros que han de alimentar un tränsi-
to animado y constante. En la actualidad se
ven frecuentemente carreteras generales casi de-
siertas la ma y or parte del arto por la dificultad de
.conducir hasta ellas los productos de la tierra, sin
-un aumento tan considerable en los precios de
.trasporte que inutiliza 6 imposibilita la extrae-
eion. De esto proviene la anomalia tan cornun
en España de que una cosecha abundante sea
-una verdadera calamidad para los pueblos, cu-
yos efectos recaen no solo sobre los coseche-
ros , sino mas principalmente sobre las clases
menesterosas ; porque el labrador que se en-
cuentra con una gran cantidad de frutos que,
6 tiene que vender ti un precio ínfimo ó acaso
no puede enagenar de ningun modo, reduce
sus Labores, emplea menos jornaleros 	 y de

aqui la escasez ú falta de trabajo para los pro-
letarios, y la desmoralizacion 	 las turbulen-
cias y todos los males que son consiguientes.
De la falta de caminos proviene tambien la des-

. proporcion de los precios de los granos y de
los líquidos entre unas provincias y otras, y
la posibilidad de hacer en ciertos años el con-
trabando de cereales tan perjudicial ä nuestras
producciones indígenas. Pero las disposiciones
benéficas dictadas por la maternal solicitud de
V. M. sobre las líneas de comunicacion locales,
serian estériles é ineficaces si no se procurase
vencer los obstáculos que se opongan ä su
cumplida ejecucion por medio de otras disposi-
ciones no menos útiles, que indica la expe-

• riencia , y que deben ser el complemento de

aquellas.
Entre estas últimas descuella como princi-

pal, y como de urgente necesidad, la creaciou
de un cuerpo de directores de las obras y ca-
minos vecinales, cuyos individuos, sin recibir
la extensa instruccion de los ingenieros civiles,

•tengan no obstante los conocimientos suficientes
para dirigir con acierto los trabajos importantes
de que han de encargarse , á lin tí! que no

sean infructuosos los sacrificios de In% pueblos.
Inútil es entrar en demostraciones teóricas para
probar las ventajas que en beneficio de los pue-

blos ha de producir esta irbtitucion , cuando
una experiencia de muchos años acredita la ne-
cesidad de establecerla , y que sin ella serán
en valde cuantos afanes y recursos se destinen
ä los caminos vecinales. Varias , provincias del

reino presentan un triste ejemplo de esta -ver-
dad ; pues á pesar de hallarse establecido en
ellas desde tiempo inmemorial, bajo el nombre
de sextas ferias , la prestacion personal , que
impone ä stts habitantes la enorme contribu-
cion de cincuenta y dos dias de trabajo al año,
poco 6 nada han adelantado en la mejora de
sus caminos ) que estan casi en el mismo mal
estado que los denlas de la Monarquía.

Hay mas ) Señora : carreteras declaradas
provinciales existen que despues de haber cos-
tado ä los individuos de toda una provincia in-

mensos sacrificios por espacio de 40 años se
encuentran completamente inútiles, y exigen
una renovacion total ; y todo esto nace de la
facultad ilimitada que tuvieron , hasta la crea-
cion del cuerpo de ingenieros, las corporacio-
nes provinciales y que tienen todavía en la
actualidad las .manicipales , para encomendar la
direccion de los trabajos de sus caminos res-
pectivos ä quien bien les parece, sin sujeciort
ä ninguna condicion de las que requiere toda
administracion entendida. Un mal de tanta
gravedad no puede subsistir, so pena de renun-
ciar enteramente ä la ejecucion del Real de-
creto de 7 de Abril último ; y ya que no pue-
da remediarse con el auxilio de los ingenieros
civiles cuyo número limitado apenas Casta pa-
ra cubrir las atenciones de su peculiar servicio,
y no puede aumentarse sin gravar demasiado
al Erario, preciso es valerse de otros medios
que, sin sobrecargar el presupuesto produz-
can eh cuanto sea posible el resultado apete-
cido.

La creacion del cuerpo que ten") la hon-
ra de proponer ä V. M. , formado

 tengo
 indivi-

duos que se hayan sometido ä un exämen de

las materias que se detallarán en el programa
correspondiente : que ä consecuencia de este
acto hayan obtenido un titulo que acredite su

capacidad , que no disfruten sueldo fijo por
ahora, hasta que una ley determine el modo
de proveer ä las atenciones de los caminos ve-
cinales ; pero . que en cambio tengan el ejerci-
cio exclusivo de ciertos actos, ä semejanza de
lo que se practica respecto ä los individuos de
otras profesiones, es el medio mas adecuado
de conseguir el objeto propuesto.

El ejercicio exclusivo de ciertos actos con-
cedido ä los directores de caminos vecinales,
sin lastimar por esto derechos adquiridos, le-
jos de ser per j udicial, será de una convenien-
cia evidente, bajo cualquier aspecto que se
considere No se concibe en efecto por qué
razon han de continuar haciéndose tomo hasta
aqui las operaciones y declaraciones periciales
que tanto influyen en los fallos judiciales sobre
deslinde, derechos y servidumbres de predios
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rústicos' y .''tirliatios ; 	 y se han de - exponer asi
laS .. fortunaS-de los . pueblos y de los partic

"arbitrio y al capricho de hombres que
carecen de autorizacion , de- responsabilidad
de inteligencia. No se comprende - 'por qué,
cxigiÓndos t n titulo 	 y 'ciertas garantías para
el ejerciciä de otros actos . menoS- Importantes,:
se abandonan estos , que son - vitales y de suma
trascendencia , y ha de perpetuarse la errada
prActiCa seguida hasta ahora.

Por otra parte , S'atora , halländese ocu-
pado Cl Min •istro que Stiscribe en preparar t
bajos importantes para el aprovechamiento de
las corrientes de aguas • y el establecimiento de
sistemas de riego) y nuevos' 	 se ve fái.
cilmente de Cubran utilidad- pueden ser ä los
pueblos unas personas factiltativas que , resi-
diendo en estos 5 estudien y reconozcan deteni-

...,.
dömente el -terrenO, indiqucri fi .• ;los propetarios
las obras convenientes - para fecundizar sus • he-
redadeS y1: puedan con 'sus infor mes -ilustrar
aln Gobierno sobre las disposiciones que seria
conveniente 'y posible 'dictar para fomento de
la -.agricultura..

Finalmente , los direiteres de caminos veci-
nales pod'ränl ejercer en . los pueblos el oficio de
agrimensores , ,entregado hasta el dia ä perso-

nas de . ningunos 4 de es .casisimos • eonocim

tes , que ejec'utan . por lo cornun las operacio-
nes de ág,rirriensura por métodos imperfectos y
defectuosos, dé muy dudoso resultado.

En este concepto pueden prestar tambien

servicios importantes los directores 'de las obras
municipales , principalmente para : la formacion
.•, rectificacion de la estadística de los pueblos
cuando sé 'susciten cuestiones sobre el reparto
de- la eontribucion territorial y para la eje-
eüpon paulatina de un catastro tan .• aproxima-

do 'š la verdad - como sea posible.
Por todas estas razoneS tengo la .honra de

prOponer ó V. 	 , de acuerdo con el Consejo

de Mieistros 	 el proyecto de decreto siguiente:

REAL DECRETO.

Atendiendo ä las razones que me hä ex-
puesto mi Ministro de Comercio , lnstruccion

y Obras publicas, de acuerdo con el parecer
del Consejo de 1%linistros,. he venido en decre-

tar lo siguiente
Art. 1. 0 Se crea una clase denominada de

directores de caminos %eeinales•, cuyos' indivi-
duos estarän exclusivamente encargados del tra-
zado , direccion y 'ejecticion de las obras de
dichos caminos, de las de' aproVechamiento de

:aguas pluvialei, y . de corrientes no navegables
para el riego de terrenos.

Art. 2.° Los directores de -caminos vecina-
les podrän desemperiar , en los pueblos donde
los hubiere, el oficio de peritos, cuando deba
oirse el dietämen de estos en las cuestiones

„ que se . sueciten, sobre los apeos, deslindes, .de-
rectios y servidumbre de predios rústicos. 	 •

Art. 3. 0 Los mismos individuos pódrán ejer-
cer igualmente la profesion de agrimensores
donde les convenga.

Art. 4.'7' Los que hayan de pertenecer ä
la clase de directores de caminos vecinales ha-
brAn de someterse ä un exónien preliminar, y
ser aprobados en las materias siguientes

1. 0 	Principio3 de la lengua española.
2.° Aritmética y sistema legal de pesos

medidas.
3." Algebra elemental.
4.° Teoría de los logaritmos y el uso de

las tablas correspondientes.
5 •' 	 Geemetría especulativa y präctica.
6.° 	 Trigonometría rectilínea y levantamien-

to de planos.
7." Principios de geometría descriptiva y

sus 'aplicaciones ä las teorías de las sombras,
corte de madera y cantería.

(Se continuarà)

Direccion general de Obras públicas.

Circular ntim. 1180.

Esta Direccion general ha sefialado el dia
11 de Noviembre prócsimo ä las - 12 de su ma-
rrana en local que ocupa el Ministerio de Comer-
cio Instruccian y Obras .publicas en la calle de
Torija, Y' en la ciudad de Córdoba ante el Sr.
Gefe político de la provincia, para el segundo re-
mate . del arriendo del portazgo del Carpio, situa-
do en la • carretera de Madrid ä Cadiz, por tiem-
po de dos años y cantidad menor admisible de
65000 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarän
de manifiesto en la porteria de dicho Ministe-
rio y -en la 'Sría. del espresado Gobierno políti-
co. Madrid 9 de Octubre • de 1848.—G. Otero.

Eitrie3222n11Mdfraffllatneliallafflearr	 11~

Juzgado de primera instancia de Priego
9 su partido.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de
S. 1W, su Secretario honorario y Juez de pri-
mera instancia de esta villa de , Priego y su
part:do,

Por el presente cito, llamo y emplazo ä
las personas que se crean con derecho ä los bie-
nes co!) que esta dotada la capellania que en
la Parroquial de la villa de . Carcabuey fundó Do-
ña Catalina Espinar y Trillo, rara que en el tér-
mino de treinta dias, contados, desde la fecha de
este edicto, comparezcan en .este mi juzgado y

• Escnia. del infrascripto - . por si ó por medio de
persona suficientemente apoderada . ä deducir el-
que juzguen asistirles, en. la: inteligencia, de que
pasado sin haberlo verificado les 'parará el per-
juicio que hay a lugar. Dado en la villa de Nie-
go ä catorce de Octubre. de mil ochocientos • cua-
renta y ocho.—Juan Manuel Caro.—Por man-
dado. de S. $., -Nicolas José de Carrillo y Nufio.

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena,
calle de la Librería /rúzn.2.-1848.
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